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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 896/2009, por

el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cooperación

Mutua N° 4805, suscripto entre la Dirección Nacional de Vialidad y la Municipalidad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a extender los plazos

establecidos en el Convenio mencionado en el artículo 1° de la presente, por el período de

365 días.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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